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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la soberanía Nacional"

RESOLLI E! éN DE .ALEA.LDíA N' 1?9.2$22- M PU.A,LC.

Contamana,0S de Junio de 2022

El Expediente N" 5276, de fecha 31de Mayo de 2022, respecto a la renuncia formulada
por el serv¡dor mun¡c¡pal señor C.P.C. Adolfs Mells Pérez, al cargo de Gerente de
Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 1"94s de la Constitucién Política del Estado, modificado
por el artículo único de la Ley Ns 303CI5, en concordancia con el Art. ll del Título

liminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que
Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica

administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 458-2021-MPU-ALC, de fecha ZZ de Diciembre
de 2A2t, se designó al Señor C.P.C. Adolfo Mello Pérea en el cargo de confianza como

rente de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Ucayali;

Que, elArtículo 77" del Reglamento dela Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Re¡-r¡urteráeiurres riei Sector Fúi¡lieu, apr-ubado por Decr-eto Suprerno iri" üü5-90-FCivt,
establece que la designación cons¡ste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente;

'.Que, el Numeral 17) del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
707? coñ:l: nrro cnn Atrihrrrinnoc dol Alrclfe: ¡!eC!on.rr\r.oca!. al ooranfo mr¡ni¡inrl r¡. ¿ i ¿t ¿,i ¡v¡v yvv vu,, ú.i iLul¡u'iisJ U=i ,-rilü;ijC, U=)ió¡iÉi ./ LLJ_, t,e,¡-e, ,,

a propuesta de éste, a los.demás funcionarios de confianza;

Que, el Artículo 37" de la Ley N" 7.7972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general
aplicable a la administración pública conforme a Ley;

Por estas consideraciones y contanda con las visaciones de la Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas y la oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMEEO.- Aceptar Ia Renuncia, formuladc por el c.p.c. ADoLFo MELto
PÉRE4 como Gerente de Desarrolto Ecanómico y Social de la Municipalidad provincial
de Ucayali- Contamana; expresándole el agr*decimiento por los servicios prestados a
la comuna edil.

Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, provincia de ucayali-Región Loreto
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MTJNICIP^A,L¡DAD PROVINCI^AL DE L¡CAYALI

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 08 de Junio de2O22.

ARTíCULO SEGUNDO.. DE.'AR §IIt¡ EFECTO, IA RCSOIUC¡óN dC AICAIdíA N" 458-2O21.MPU-
ALC, de fecha 22 de Diciembre de 2021, en el extremo que se designa como Gerente de
Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
Señor C.P.C. ADOLFO METLO PÉREZ.

ARTíCULO TERCESO.- ENCARGAR, a Ia oficina de Secretaría General y Archivo, la
difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e ¡nteresados,
para su-conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, coMU N íQu esT Y ARCHíVE§E.
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Direcrión: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
h§ot§@muniuÉávelissbJs§ / msu=ffintáffisa6@mun¡gsáuállgsh.§É
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